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La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación el
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia)).

Por tanto ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicació¡
esta Ley, que la cumplan y a los Tribunales y autoridades qu
correspondan que la hagan cumplir.

Murcia, 28 de junio de 1988.

DISPOSICION FINAL

daños Que hace imposible determinar, desde ahora. todos los producido
de manera indirecta que toda\da no se han puesto de manifiesto.

Artículo 1.° a) Se concede un crédito extraordinario en la Sec
ción 14, Consejería de Política Territorial y Obras Publicas. en la
partidas y con los importes que se detallan:

14.03.513C.66, «Reparación red viaria».
Concepto 667, «Bienes destinados al uso genera})): 1.838.500.00

pesetas.
14.04.431A.66, «Reparación daños en viviendas».
Concepto 662, «Edificios y otras construcciones»: 277.393.860 pese

taso
14.06.512D.68, «Reparación ·infraestructura hidráulica zonas catas

tróficasn.
Concepto 687, «Bienes destinados al uso general»: 89.513.83·

pesetas.

b) Se concede un crédito extraordinario de 27.000.000 de pesetas e.
la Sección 14; en la partida 14.06.5120.69, «Reparación infraestructur
hidráulica zonas no catastróficas~~, concepto 697 ((Bienes destinados 2
uso genenili).

c) Se concede un crédito extraordinario de 35.000.000 de pesetas e'
la Sección 20, Consejería de Bienestar Social, en la partid
20.01.311A.760 «Ayuntamiento de San Pedro del Pinatan~.

d) Asimismo, se concede un crédito extraordinario en la Se(
ción 17. Consejería de Agricultura, Ganaderia y Pesca, en las partida
e importes que se detallan:

J7.03.714D.770 «Para inversiones de reposición en explotacione
afe<:tadas por inundaciones»: 100.000.000 de pesetas.

17.05.531A.66 «Reparación infraestructura rural zonas no catastrófi
caS».

Concepto 667 «Bienes destinados al uso generab): 280.000.000 d
pesetas.

Art. 2.° Las dotaciones incluidas en el apartado a) del artícul,
anterior, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto-ley 4/1987, d
13 de noviembre, se financiarán:

a) Mediante subvención del Estado en la cuantía Que posibilite t
Real Decreto~ley 4/1987, de 13 de noviembre.

b) Mediante la formalización de un préstamo por la cantida,
restante con el Banco de. Crédito Local de España en las condicione
establecidas en el Real Decreto-ley anteriormente citado, o bien de otr,
operación de endeudamiento en el mercado financiero.

Art. 3.° Los créditos que se conceden en los apartados b), c) y d
del artículo 1.0, serán financiados mediante la formalización de presta
mos concertados en el mercado financiero por la cuantía de su dotació
y en las condiciones vigentes en el mercado.

Art.4.0 Se faculta al Consejo de Gobierno para ampliar los crédito
autorizados en el apartado a) del artículo 1.0 o habilitar, en su caS{
nuevos créditos siempre que se destinen a financiar las inversione
necesarias para la reparación de los daños causados por las inundacione
en la Región de Murcia el pasado mes de noviembre. La financiación d
las ampliaciones o habilitaciones de crédito, previstas en el párraf
anterior, se realizará de la forma señalada en el artículo 2.° de esta Le)

LEY 4/1988, de 28 de junio. de créditos extraordinarios
para lajinanciación de inversiones destinadas a reparar los
daños ocasionados por las inundaciones de 1987.
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desarrollo cooperativo e Instituto de Fomento, o en su caso, los créditos
declarados ampliables previstos en el artículo 22 de esta Ley.

Las transferencias de crédito dentro del capítulo 1 para dotar nuevos
complementos previstos en el régimen retributivo de funcionarios o en
el Convenio Colectivo para personal laboral al servicio de la Comunidad
Autónoma, podrán efectuarse entre programas del mismo o distinto
servicio.

Las minoraciones en este capítulo sólo podrán realizarse cuando se
haya efectuado la reserva de crédito necesaria para cubrir presupuesta·
riamente todos los puestos existentes que figuren en las relaciones de
puestos de trabajo, desde la fecha de la propuesta de minoración hasta
el 31 de diciembre de 1988».

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, Que la
Asamblea Regional ha aprobado la Ley 4/1988, de 28 de junio, de
créditos extraordinarios para la financiaCión de inversiones destinadas a
reparar los daños ocasionados por las inundaciones de+ 1987.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.2 del Estatuto de
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicación de
la siguiente Ley:

la presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Por tanto ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación
esta Ley, que la cumplan y a los Tribunales y autoridades Que
correspondan que la hagan cumplir.

Murcia, 28 de junio de 1988.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGlON
DE MURCIA

La exigencia de Que la Administración Pública dé pronta satisf~cción
de las demandas sociales. se agudiza en los casos en que están motl\,:adas
por los daños y deterioros que experimentan las personas y los bienes
a causa de catástrofes naturales.

Este es el supuesto que justifica la presente Ley. Es de todos conocido
el enorme volumen de daños que, en los bienes públicos de infraestruc
tura y equipamiento comunitario y en las propiedades privadas, ha
sufrido la Región de Murcia.
. La actuación coordinada de las distintas Administraciones Públicas
se ha articulado, de modo coherente, a través del Real Decreto 4/1987,
de 13 de noviembre. Al solicitar de la Asamblea Regional la autorización
de unos créditos extraordinarios para la financiación de la reparación de
los daños causados en los bienes publicas regionales, se somete a su
aprobación un sistema de articulación entre las subvenciones y créditos
que la Administración Central ha previsto y las inversiones a Que la
Comunidad Autónoma viene obligada.

Conviene subrayar que las líneas de financiación privilegiadas, con
las que se atenderá a los créditos extraordinarios que esta Ley autoriza,
constituyen una muestra de cooperación entre los distintos poderes
públicos y presentan ventajas importantes para la Comunidad Autó
noma.

El caracter ampliable del crédito extraordinario con las garantías y
reservas que en la Ley se contienen, se justifica por la gravedad de los


